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rarse como pertenecientes en proindivisión a herederos de don
José Rodríguez García y doña María Rodríguez García.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diez de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria.
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NUREZ DEL PINO

DECRETO 358/1972, de 10 de febrero, por el que se
otorgan los beneficios de expropiación forzosa y ur
gente oCI¿paciónde bie~s y derechos, al objeto
de imponer la servidumbre de paso, para construir
unas' lineas eléctricas por la Empresa "Fuerzas Eléc~
tricas del Noroeste, S. A ....

La Empresa ..Fuerzas Eléctricas del Noroeste Sociedad Anó
nima.. fFENOSAl. ha soUcitado del Ministerio'de Industria la
concesión de los beneficios de expropiación forzosa e imposición
de la servidumbre de paso y la declaración de urgente ocupa~
clón en base a lo dispuesto en el artículo treinta y uno del Regla
mento. aprobado por Decreto dos mil seiscientos (jiecinueve/mil
novecientos sesenta y seis. de veinte de octubre,' de aplicación
a la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de
marzo, de Expropiación Forzosa y Sanciones en, Materia de Ins
talaciones Eléctricas. con la finalidad de construir una Jimia de
tran~porte de energía eléctrica a quince kilovatios de tensión.
destInada a alimentar el Polo Industrial de Porriño y amplia.r
las disponibilidades de distribución en las' localidades de Tuy
La Guardia, Peinador y Puxeiros. '

Declarada la utilidad publica en concreto de las lineas eléc
tricas por Resolución de fecha cuatro de mayo, de mil novecien~
tos setenta-, dictada por la Delegación Provincial del Ministerio
de I?dustria de Pontevédra, a los efectos de la imposición de
serVidumbre de paso aéreo, y subterráne<>, se estima justificada
la urgente ocupación por tratarse de unas líneas destinadas al
suministro de energía de la zona industrial del polodedesarro
Ho de Porriño y a incrementar la potencia necesaria para dis
tribuir en localidades como Túy y La Guardia, en las que el
suministro es deficiente, Por lo tanto es indispensable tener
previstos con anticipación los medios de atender la demanda
de los usuarios en evitación de los trastornos y perjuicios eco-
nómicos que se ocasionan por no tener en el momento oportuno
el correspondiente suministro de energía.

Tramitado el correspondiente expediente por la Delegación
Provincial del Ministerio de Industria de Pontevedra. de acuerdo
con la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de
marzo, y sU Reglamento de aplicación aprobado por Deereto dos
mn seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis de
veinte de octubre, no se presentaron dentro del periodo hábil
reglamentario en que fué sometido al trámite de información
pública escrito alguno de alegaciones.

~n su .virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa
dehberacl6n del Consejo de Ministros en su reunión del día cua
tro de febrero de mil novecientos setenta y dos.

DI~PONGO,

. A,rtículo único.~-A lo,s efectos previstos en la Ley de Expro
piaCIón Forzosa y SanCIOnes en Materia de 1nstaJacionas Eléc~
trieas diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo,
y su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto dos mil
seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta--.»' seis, de veinte
de octubre, se declara urgente la ocupación de terrenos y bienes
gravados con la s~rvidumbre de paso impuesta, con el alcance
previsto en el ~rtlcuIo cuarto de la Ley citada, para estableci
miento de las lmeas de transporte de energía eléctrica a quin
ce kilovatios de tensión c;.ua con origen en la subestación de
Porriño {Pontevedral son destinadas para alimentar líneas del
polo. fhdustrial de Porriño o a otras que partiendo de Porriño
servirán .a Túy, La Guardia, 'Peinador y Puxeiros, instalación
que ha sido proyectada por la Sociedad ..Fuerzas Eléctricas del
Noroeste, Sociedad Anónima~ (FENOSA).

Los a;ludidos terrenos y bienes situados en Mrmino municipal
de P!,rrlño (Pontevedra), a los que afecta esta disposición, son
propiedad ~e los señores oue figuran en relación que consta
en el expedIente y que aparecen en el anuncio que a efectos del
trámite de informaciólJ. púbI:.ca se publicó en e] .. Boletín Oficial
de la Provincia de Pontevedra.. número ciento sesenta y tres
de diecinueve de julio de mil novecientos setenta y uno. '

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diez de febrero de mil nov~ient(ls setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria
JOSE MARIA LOPEZ DE LE1'ONA

y NU~EZ DEL PINO

DECRETO 359/1972. de 10 de febrero, por el que se
reconoce la utilidad y urgente ocupación de terre
nos a favor de la Empr-esa ..Altos Hornos de Viz~

caya, S. A ... , para la ampliación del enlace por fe·
rrocarrily carret-era de sus fdbrtcas de Sestao y
·Baracaldo (Vizcaya),

La Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesenta y tres,
de veintiocho de diciembre. por la· que se aprobó el Plan, de
De:;:'itTollo Económico y Social, establece en su artículo qUInto
que las Empresas que se acojan al régimen de Acción ~n~er·
tada podrán gozar de~los beneficios contenidos en la leg1S1~c~ón
sobre industrias de interés preferente. Entre tales benefiCiOS,
recogidos en la Ley dento cincuenta· y dos/mil novecientos se
senta y tres, figura el .de e~propia.ción .fo~zosa d~ los .t~rrenos
necesarios para su ínsta;lacion o ampliaCión e imposiclón de
servidumbres clepaso para vías de acceso, lineas de transporte
y distribución de energía y canalización de líquidos o gases
en los casos en que se'l preciso.

La Empresa ",Altos Hornos de ·Vizcaya, S. ,A.-, suscri~ió con
la Administración, con fecha veintidós de marzo de md nove
cientos sesenta y cinco, un Acta de Concierto para. el desarrollo
de la' parte que le corresponde dentro del Pmgra~a Siderúr~ico
Nacional relativa a industrias integrales. En la clausula séptima
del Acta ,c;e establece que ..Altos Hornos de Vizcaya. S. A.,,;
como entidad concertada, gozará de los beneficios de e?,-propia~
ción fmzosa para la Qbtención de los terrenos necesarIOS para
las nuevas instalaciones y ampliaciones previstas en el Acta,
así como para la imposición. de servidumbres de paso necesarias.
Con fecha t.reinta y uno de julio de mil novecientos setenta se
firmó el apéndice al Acta de Concierto, en el que se recoge
parte de la ampliación solicitada.

En virtud de cuanto antecede, .. Altos Hornos de Vizcaya, So
ciedad Anónima~, ha solicitado la expropiación forzosa y ur
gente ocupación de los terrenos necesarios para la ampliación
del enlaCE! por ferrocarril y carretera de sus fábricas de Sestao
y Baracaldo con un plazo de ejecución igual al de los de la
vigencia del Acta de Concierto de veintidós de marzo de mil
novecientos sesenta y cinco y su apéndice de treinta y uno de
julio de mil novecientos· setenta.

La urgente ocupación de los terrenos afectados por la expro
piación viene motivada por los plazos perentorios impuestos
en el Acta de Concierto para el logro de las capacidades de
producción asignadas a ';'Altos Hornos de Vizcaya, S. A:o-, por
el Programa Side.rúrgico Nacional. Solamente dotando al pro
cedimiento expropiatorio de la celeridad que comporta la ur
gente ocupación de terrenos, será factible cubrir los objetivos
programados.

Practicada la información pública, según lo establecido en
los artículos diecisiete, dieciocho y cincuenta y seis del Regla·
mento de veintiséis deabríl de mil novecientos cincuenta y
siete, han sido estimadas las oposiciones presentadas por los
afectados en el sentido de que sea objeto de expropiación la
totalidad de las fincas afectadas,

En $U virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
cuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De confornldiad con lo prevenido en el
articulo quinto de la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecien
tos sesenta v tres, en relación con el articulo diez de la Ley
de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil nove~
cientos cincuenta y cuatro. se reconoce a la Entidad .. Altos
Hornos de Vizcaya. S, A.o>, el beneficio de expropiación forzosa
para la ampliación del enlace por ferrocarril y carretera de
sus fábricas de Sestao y Baracaldo (Vizcaya). ,

Artículo segundo.-A los efectos previstos en el articulo cin
cuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa y concordantes
de su Reglamento, se declara la urgencia de la ocupación de
los terrenos afectados de amplíacióna que se refiere el articulo
anterior y cuya descripción es la siguiente:

Finta número uno: Casa señalada con el número seis, con
su terreno anejo, sita en el punto denominado el Juncal o Vega
Nueva, del barrio de Urbfnaga, término municipal de Sestaa;
se compone de planta bafa, destinada a hab,itación; un piso
alto y desván que recibe la cubierta del tejado; construída de
mampostería y ladriUo: comprende una superfi-cie de seiscientos
cuarenta. y ocho pies cuadrados, equivalentes a cincuenta me
tros veintinueve centímetros; tiene una escalera de piedra en
el exterior para el servicio del primer piso y linda por todos
aires con terreno propio de la misma. La casa y terreno ocupa
una superficie total de novecientos ochenta y un metros cua
drados sesenta y ¡;;iete decímetros, y lindan: por Norte, con
el río o esgueba que sale del sitio de la vega nueva; por Sur,
con terreno de Pedro Galindez para la desviación de la carre~

tera suspendidas y valladar del río Galinda; por Este, faja de
terreno de la Sociedad ..Altos Hornos de Vizcaya~, y por el
Oeste, con ten'eno' y casas de la representación de Simón de
Garriazábal o su representación.

En la finca antes citada se ha construido una casa en el pun
to de Vega Nueva, del concejo de Sestao, que consta de planta
baja y cuatro pisos altos dobles, o sea habitaciones a derecha
e ·'izquierda, distribuIda cada habitación en tres dormitorios,
sala, cocina. cuarto de bai'ió, despensa y pasillo, se halla cu·
bierta con teja plana y ocupa una superficie de ciento setenta


